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Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informarles a las partes sobre el
procedimiento de conciliación, su naturaleza, características, fines y ventajas, Asimismo, se
serlaló a las partes las norrnas de conducta que deberán observar. A continuación las partes
manifestarotllo siguiente:

En la ciudad de /',bancay, a ifjS once horas con diez minutt):, ciel día dieciséis de! 1118:, de
junio del ,,110 mi! quince, ante mi, Jmm Manuel SORIA ROMAN, identificado con Of\!1
W31005305, Gil mi calidad de Conciliador Eídrajudicial debidamente autorizado por el
Ministerio de Justicia con Registro N° 4055 Y Registro de Especiaiidad en asuntos de
Carácter Familiar N° 2213, se presentaron con el objeto de que los asista en la solución de
sus conflictos, la parte solicitante CONSORCIO UNIVERSO, con RUC N° 20556655244,
con domicilio legal en el Jr. Ilrequipa N° 819 Segundo Nivel de la ciudad de Abancay,
Distrito y Provincia de Abancay, Región Apurimac, debidamente representado por su
representante legal en común In9. Amílcar Mijael CASTILLO GÓMEZ, identificado con DNI
N° 4026342'1 Y la parte invitada GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC, COil RUC i~D
20527141762, con domicilio legal en el Jr. Puno filO 107 de la ciudad de Abancay, Distrito y
Provincia de Abancay, Región Apurímac, debidamente representado por el PROCURADOR
PÚBLICO del Gobierna Regional de Apurlmac, I:Ir. Carlos Roooifo MEDINA GUT!ERREZ,
con DNI N° 3-1038660, designado a través de la Resolución Ejecutiva Regional N° 322..2015-
GR-APURiMACíPR, con domicilio legal en el Jr. Puno N° '107 de la ciudad de Abancay.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:
Se adjunta copia de la solicitud del expediente de conciliación en seis (06) folios, que forman
parte integrante de la presente acta, con fecha de recepción el día 10 de-abril del año 2015,
sobre la nulidad de la Resolución Ejecutiva Regional N° 231.2015.GR.APURIMAC/PR
de fecha 23.MAR.2015, aceptación y aprobación de la solicitud de Prestación
Adicional N° 01 Y otros, en el contrato de Elaboración de Expediente Técnico y Ejecución

ib ~'"de la Obra: "Mejoramiento del Servicio Educativo de la I.E Integrado Edgar Segovia
13!g ~ Campana Primaria y Secundaria de Palmira, Distrito de Curahuasi, Provincia de Abancay,
:~~~3egión Apurímac" y ia ampliación de pretensión presentado el día 05 de junio del 2015_
z-(,!)C'II::J~W~

" o' ~ ~ llESCRIPCION DE LAS CONTROVERSIAS:"", .•~¡!:i
g~ & o1, Determinar que la entidad invitada Gobierno Regional de Apurimac, declare la nuliclacl
:~'E~ de la Resolución Ejecutiva Regional N° 231-2015-GR.!\PURiMACíPR de fecha 23 de
¡u..; a: marzo del 2015,

2, Detenl1inar que, la entidad invitada acepte y apruebf: la solicitud de Prestación de!
Adicional N" 01.

-', ", t' , t'd J' "J', 1" "-, .:;.i, tJe ermlnar qUG; 18:en j' 80 mV!'t8C18 emna una nUI:'}J3 \'8;-30UGK./naproeBnao :a te c0stuclcn
/\.d\C¡Oií.81 i\)C C'i'"i d~"11C~;ITt\.(;:tOck.! ¡,:3 ;'!?:fe¡'f-1nclét



La órrUdad invitada a r.rav6s del Procurador PübHco Regjün2!, refiere ~u~ el proy.3ct,:)
sido licitado balo la modalidad de concurso oferta, desde 1:,1 elaboféJC:iónde! Exoedienie.' '
Técnico hasta la ejecución flsica d", la obra; y siendo el .Afea de Supervisión de! Gobierno
Regional de Apurirnac, la entidad encargada de emitir inf()nrl~,favorable, en el presento
caso no '3xiste.
Qua) normativa qUG regula las contrataciones del estado .. señala en forrna expresa <;;¡.~

este tipo de proceso no son permitidcs el reconocimiento de pago de adicionales,

POSICIONES DEL SOLlelT ANTE:

El CONSORCIO UNIVERSO, a través de su apoderado legal común, refiere que es
imposible declinar sobre el pago de la Adicional 01.

FALTA DE ACUERDO:

Habiéndose llevado a cabo la audiencia de conciliación e incentivado a las parles [1 busC8r
soluciones satisfactorios para ambos, lamentablemente no Begaron a adoptar acuerdo
alguno, por lo que se da por finalizado la audiencia y el procedimiento conciiialorio.

Leído el texto anterior, los ccnciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las
doce horas con veinte minutos del día dieciséis dei mes de junio del año quince, en señal de
lo cual firman el presente Acta N° 091-2015, la misma que consta de dos (02) páginas.
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